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I.E.S. Nuestra Señora de la Cabeza

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
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(*) El departamento de la familia profesional a la que pertenece el ciclo formativo determinará esta fecha de forma que no perjudique la 
marcha del resto del alumnado matriculado en el ciclo formativo y no se incumplan los preceptos del reglamento de organización y 
funcionamiento del centro docente, en lo referido a evaluación continua.
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De conformidad con lo establecido en el Artículo 33 de la Orden de 1 de Junio de 2016, por la que se regulan los criterios y el 
procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes para cursar ciclos formativos de grado medio y de grado superior, 
sostenidos con fondos públicos, de formación profesional inicial del sistema educativo, se procede al anuncio de la

OFERTA DE CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO

Denominación
del 

ciclo formativo

Turno Unidades
autorizadas

Plazas
escolares

Bilingüe Plazas
en Dual

Observaciones Fecha hasta
la que se

permitirá la
 matrícula  

1º F.P.I.G.M. (Atención a Personas en Situacion de 
Dependencia)
1º F.P.I.G.M. (Sistemas Microinformáticos y Redes)

Tarde

Tarde

1

1

30

20

No

No

No

No

31/10/2020

31/10/2020

En Andújar, a 15 de junio de 2020

Fdo. El director

Francisco Toribio García
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